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La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se procesa por 

transcripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución no se hace responsable por transcripciones 

cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad de la persona o 

institución que los presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional). 
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Art. 2. Podrán acogerse a los beneficios establecidos en el artículo anterior las personas naturales o jurídicas que se encuentren en cualquiera de 

las siguientes condiciones: 

a) Aquellos que, estando calificados en el registro de contribuyentes del municipio, se encuentren en situación de mora de tasas e impuestos 

municipales. 

b) Las personas naturales o jurídicas que no se hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes y que lo hagan dentro de la 

vigencia de la presente ordenanza. 

c) Los contribuyentes por su situación morosa en las tasas e impuestos, se encuentran en proceso de cobro judicial iniciado antes de la vigencia 

de esta Ordenanza y que cancelen la totalidad de su deuda. 

d) Los contribuyentes que hayan suscrito convenio de pago a plazos, gozarán de la exención en las cuotas que se paguen dentro del término 

de la vigencia de la presente ordenanza. 

 

 
Art. 3. Los planes de pago hasta hoy suscritos podrán ajustarse al plazo de este decreto para gozar de este beneficio. 

 

 

Art. 4. Los contribuyentes interesados en cancelar sus obligaciones tributarias pendientes y acogerse a los beneficios de la presente ordenanza 

deberán solicitar verbalmente al Departamento de Cuentas Corrientes o Recuperación de Mora su correspondiente estado de cuenta y cancelar el total 

de la deuda o hacerlo en el plazo de vigencia de esta ordenanza. 

 

 
Art. 5. La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de El Congo, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil dieciséis. 

 

 
MARLENE ORQUÍDEA HERNÁNDEZ DE ESTRADA, MARÍA ISABEL BARAHONA DE CABRERA, 

ALCALDESA MUNICIPAL.  SINDICA MUNICIPAL. 

 

WILBERTO RODOLFO ARRIAGA GODOY, 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

 
(Registro No. F003975) 

 
 

 

 

DECRETO NÚMERO DOS 

 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE ATIQUIZAYA, 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

 
I- Que la vigente Ordenanza Municipal para la Circulación del Servicio de Transporte Alternativo de Pasajeros en Tricimotos, en lo que al 

Uso del Sistema Vial del Municipio de Atiquizaya se refiere, decreto número 16 de fecha 11 de septiembre de 2014, publicada en el Diario 

Oficial Número 186, Tomo 405, establece como tasa anual por permiso para el uso del sistema vial del municipio una cantidad económica 

superior a los cien dólares de los Estados Unidos de Norte América, más el 5% de pro fiestas patronales. 

 

 
II- Que tal y como lo expusieron las personas dedicadas al Servicio de Transporte Alternativo de Pasajeros en Tricimotos, actualmente dicho 

sector atraviesa una mala situación económica, debido a los incrementos en los precios de los combustibles, al elevado costo de manteni- 
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miento de las unidades y la imposibilidad de renovar las unidades dañadas, ya que muchos de los propietarios han invertido los ahorros 

de toda su vida en la compra de las unidades, situación que impactando directamente en la calidad de vida de las familias que dependen 

económicamente de ellos. 

 

 
III- Que actualmente el municipio no cuenta con un servicio de transporte urbano que permita a los Atiquizayenses, que residen en los diferentes 

cantones del municipio desplazarse de un lugar a otro de una manera pronta, necesidad que ha venido a ser cubierta por la prestación del 

Servicio de Transporte Alternativo de Pasajeros en Tricimotos. 

 

 
IV- Que personas dedicadas al Servicio de Transporte Alternativo de Pasajeros en Tricimotos, han solicitado se estudie la posibilidad de reducir 

el monto actual que se cobra en concepto de tasa anual por permiso para el uso del sistema vial del municipio. 

 

 
V- Que el Artículo 7 de la Ley General Tributaria Municipal, establece que es competencia de los Concejos Municipales, crear, modificar o 

suprimir tasas y contribuciones especiales, mediante la emisión de ordenanza, todo en virtud de la facultad consagrada en la Constitución 

de la República. 

 

 
POR TANTO, 

 
en uso de sus facultades constitucionales y legales contenidas en el artículo 204 de la Constitución de la República y artículos 3 numeral 5 y 30 

numeral 4 ambos del Código Municipal; 

 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DECRETAR, la siguiente: 

 

 
REFORMA A LA ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA CIRCULACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO 

DE PASAJEROS EN TRICIMOTOS, EN LO QUE AL USO DEL SISTEMA VIAL DEL MUNICIPIO DE ATIQUIZAYA, SE REFIERE. 

 
Art. 1. Sustitúyese el Artículo 4, por el siguiente: 

 

 
"Art. 4. Se establece como tasa por permiso mensual para el uso del sistema vial del municipio para tricimotos comúnmente llamados mototaxis 

la cantidad de $8.00 Dólares mensuales más el 5% por fiestas patronales, previa obtención del acuerdo de autorización, dicha tasa está respaldada 

en los artículos 3, 4, 10 y 12, de la Ley General Tributaria y será aplicada por el departamento de Cuentas Corrientes o por la Unidad que designe el 

Concejo Municipal." 

 

 
Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

 

 

DADO EN EL SALÓN DE CONCEJO MUNICIPAL. Atiquizaya, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 

 

 
LICDA. ANA LUISA RODRIGUEZ DE GONZALEZ, LICDA. JENIFFER ARACELY FIGUEROA DE MIRASOL, 

ALCALDESA MUNICIPAL DE ATIQUIZAYA.  SÍNDICA MUNICIPAL. 

 
 

LICDA. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ, 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

 

(Registro No. F004002) 
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